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Bucaramanga, treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  

DEMANDANTE: MARIA PAULA CUBIDES GÓMEZ Y OTROS     

DEMANDADO: ESE HOSPITAL MANUELA BELTRÁN Y OTROS       

RADICADO:                2018-00308-00 

MAG. PONENTE:             DRA. SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR 

 

Se fija en lista en la Secretaría del Tribunal Administrativo de Santander por el 

término de un (1) día hábil, a las ocho de la mañana (08:00 am) de hoy treinta (30) 

de noviembre de dos mil veintiuno (2021) las excepciones presentadas por el 

llamado en garantía en escrito de contestación visible en el numeral 10 del 

expediente digital onedrive; de conformidad con el artículo 110 del Código General 

del Proceso.  

 

Así mismo, se corre traslado de las excepciones presentadas en virtud de lo 

dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 -Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, por el término de 

tres (03) días hábiles,  contados a partir del primero (01) de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021) a las ocho de la mañana (08:00 am), hasta el tres (03) de diciembre 

de dos mil veintiuno (2021) a las cuatro de la tarde (04:00 pm), término durante el 

cual el expediente permanecerá en la Secretaría de esta Corporación a disposición 

de las partes. 

 

LINK EXPEDIENTE DIGITAL (Debe copiar el siguiente link en el buscador de 

google chrome)  

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des02tadminbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkV1bsV

m9d1OrY-55AB0o_MBkzyyUo9n6ghB5Nujvj1ibg?e=1ldimN  

 

 

 

DAISSY PAOLA DÍAZ VARGAS 
SECRETARIA 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des02tadminbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkV1bsVm9d1OrY-55AB0o_MBkzyyUo9n6ghB5Nujvj1ibg?e=1ldimN
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des02tadminbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkV1bsVm9d1OrY-55AB0o_MBkzyyUo9n6ghB5Nujvj1ibg?e=1ldimN
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des02tadminbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkV1bsVm9d1OrY-55AB0o_MBkzyyUo9n6ghB5Nujvj1ibg?e=1ldimN


 
         

 

SIGMA-SGC 
SIGCMA-SGC 
 

 

 

Bucaramanga, treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: LUIS ENRIQUE SANTACOLOMA DUARTE    

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES      

RADICADO:                2018-00759-00 

MAG. PONENTE:             DRA. SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR 

 

Se fija en lista en la Secretaría del Tribunal Administrativo de Santander por el 

término de un (1) día hábil, a las ocho de la mañana (08:00 am) de hoy treinta (30) 

de noviembre de dos mil veintiuno (2021) las excepciones presentadas por la parte 

demandada en escrito de contestación visible en el numeral 04 del expediente digital 

onedrive; de conformidad con el artículo 110 del Código General del Proceso.  

 

Así mismo, se corre traslado de las excepciones presentadas en virtud de lo 

dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 -Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, por el término de 

tres (03) días hábiles,  contados a partir del primero (01) de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021) a las ocho de la mañana (08:00 am), hasta el tres (03) de diciembre 

de dos mil veintiuno (2021) a las cuatro de la tarde (04:00 pm), término durante el 

cual el expediente permanecerá en la Secretaría de esta Corporación a disposición 

de las partes. 

 

LINK EXPEDIENTE DIGITAL (Debe copiar el siguiente link en el buscador de 

google chrome)  

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des02tadminbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElEe8EJP

sRdMmzPkE_Ftfp4BgBAoBrZzgibKwnneMRjVsw?e=GDaQ12  

 

 

DAISSY PAOLA DÍAZ VARGAS 
SECRETARIA 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des02tadminbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElEe8EJPsRdMmzPkE_Ftfp4BgBAoBrZzgibKwnneMRjVsw?e=GDaQ12
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des02tadminbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElEe8EJPsRdMmzPkE_Ftfp4BgBAoBrZzgibKwnneMRjVsw?e=GDaQ12
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des02tadminbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElEe8EJPsRdMmzPkE_Ftfp4BgBAoBrZzgibKwnneMRjVsw?e=GDaQ12


 
         

 

SIGMA-SGC 
SIGCMA-SGC 
 

 

 

Bucaramanga, treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: PETROCASINOS S.A   

DEMANDADO: UAE DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL     

RADICADO:                2019-00833-00 

MAG. PONENTE:             DRA. SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR 

 

Se fija en lista en la Secretaría del Tribunal Administrativo de Santander por el 

término de un (1) día hábil, a las ocho de la mañana (08:00 am) de hoy treinta (30) 

de noviembre de dos mil veintiuno (2021) las excepciones presentadas por la parte 

demandada en escrito de contestación visible en el numeral 06 del expediente digital 

onedrive; de conformidad con el artículo 110 del Código General del Proceso.  

 

Así mismo, se corre traslado de las excepciones presentadas en virtud de lo 

dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 -Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, por el término de 

tres (03) días hábiles,  contados a partir del primero (01) de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021) a las ocho de la mañana (08:00 am), hasta el tres (03) de diciembre 

de dos mil veintiuno (2021) a las cuatro de la tarde (04:00 pm), término durante el 

cual el expediente permanecerá en la Secretaría de esta Corporación a disposición 

de las partes. 

 

LINK EXPEDIENTE DIGITAL (Debe copiar el siguiente link en el buscador de 

google chrome)  

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des02tadminbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ek

yzon-kaoNLsTmybEE3HnoBsgXsBTWpqpDZbzgXI61jFw?e=C7qm38  

DAISSY PAOLA DÍAZ VARGAS  
SECRETARIA 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des02tadminbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ekyzon-kaoNLsTmybEE3HnoBsgXsBTWpqpDZbzgXI61jFw?e=C7qm38
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des02tadminbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ekyzon-kaoNLsTmybEE3HnoBsgXsBTWpqpDZbzgXI61jFw?e=C7qm38
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des02tadminbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ekyzon-kaoNLsTmybEE3HnoBsgXsBTWpqpDZbzgXI61jFw?e=C7qm38


 
         

 

SIGMA-SGC 
SIGCMA-SGC 
 

 

 

Bucaramanga, treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: IVÁN ALONSO LÓPEZ VESGA  

DEMANDADO: PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN    

RADICADO:                2020-00938-00 

MAG. PONENTE:             DRA. SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR 

 

Se fija en lista en la Secretaría del Tribunal Administrativo de Santander por el 

término de un (1) día hábil, a las ocho de la mañana (08:00 am) de hoy treinta (30) 

de noviembre de dos mil veintiuno (2021) las excepciones presentadas por la parte 

demandada en escrito de contestación visible en el numeral 16 del expediente digital 

onedrive; de conformidad con el artículo 110 del Código General del Proceso.  

 

Así mismo, se corre traslado de las excepciones presentadas en virtud de lo 

dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 -Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, por el término de 

tres (03) días hábiles,  contados a partir del primero (01) de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021) a las ocho de la mañana (08:00 am), hasta el tres (03) de diciembre 

de dos mil veintiuno (2021) a las cuatro de la tarde (04:00 pm), término durante el 

cual el expediente permanecerá en la Secretaría de esta Corporación a disposición 

de las partes. 

 

LINK EXPEDIENTE DIGITAL (Debe copiar el siguiente link en el buscador de 

google chrome)  

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des02tadminbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/En

CdmFvBmDpCp-gajzvpz00BBHWxFY4_UOwuK_BjGT7T_g?e=zCEykM  

 

DAISSY PAOLA DÍAZ VARGAS  
SECRETARIA 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des02tadminbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnCdmFvBmDpCp-gajzvpz00BBHWxFY4_UOwuK_BjGT7T_g?e=zCEykM
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des02tadminbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnCdmFvBmDpCp-gajzvpz00BBHWxFY4_UOwuK_BjGT7T_g?e=zCEykM
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des02tadminbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnCdmFvBmDpCp-gajzvpz00BBHWxFY4_UOwuK_BjGT7T_g?e=zCEykM

